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                                   PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

Resuelve: 

 

Citar, para su interpelación -de conformidad con el artículo 71 de la 

Constitución Nacional y los artículos 204, 205, 206 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados de la Nación- al Ministro de Producción  de la 

Nación, MATIAS KULFAS, en una sesión plenaria de la Cámara de 

Diputados, a fin de que informen públicamente y respondan las inquietudes 

de los legisladores nacionales, acerca de la situación de LA ASISTENCIA A 

LAS EMPRESAS DERIVADA DE LA PANDEMIA, nivel  de  emisión  

expresada en pesos  por el Banco Central de la República Argentina, desde 

el inicio de la pandemia a la actualidad,  porcentaje del mismo asignado a 

la asistencia a empresas , determinar cuánto  ha sido destinado  a salarios , 

porcentaje de aportes patronales que han sido resignados por el estado, 

listado de empresas que recibieron la ayuda, diferenciarlas en grandes , 

pequeñas y medianas , monto total  en pesos destinados a la ayuda a 

empresas y nivel de ejecución hasta la fecha, determinar y evaluar el sistema 

de asistencia, es decir, si la ayuda ha sido recibida en forma inmediata o si 

existen dificultades para el acceso a las mismas  .- 
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Enuncie y determine las empresas por la producción de mercaderías y 

servicios con el fin de poder evaluar rango y perfil de las  mismas. - 

Listado de empresas que han sido anotadas y que no han podido acceder a 

la ayuda del Estado , expresar los motivos de la negativa.-  

Explique el plan y la política de protección de las fuentes de trabajo de ahora 

en adelante , y luego de la salida de la pandemia .- 

Explique el modo cómo el Estado financiará las futuras asistencias a las 

empresas , vía emisión , préstamos, etc.- 

 

 

                                                                                                                Alvaro de Lamadrid. 
                                                                                                             Diputado de la Nación 
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Fundamentos 

 

Sr. Presidente:  

 

La pandemia del coronavirus generó pánico en la población del mundo y, 

ante él, muchos gobiernos decidieron aplicar cuarentenas, más o menos 

restrictivas, para minimizar el contagio y las muertes. El problema con 

detener la actividad económica es que también trae problemas de salud,   

con gente que va a morir o sufrir por sus consecuencias, pero que nadie las 

relacionará con la cuarentena. Por eso, los gobiernos tienden a ser más 

restrictivos, ya que saben que los “medirán” por los que perezcan por el 

coronavirus y no por los que lo hagan por las consecuencias de dichas 

restricciones, que nadie contará (por ej. falta de atención adecuada de otras 

enfermedades, pobre alimentación, estrés, suicidios, violencia familiar, más  

delitos, etc.). 

Parar la economía, implica que toda la sociedad bajará varios escalones su 

calidad de vida; pero los que están cerca de la línea de pobreza o la 

indigencia pasarán a estar por debajo de ella. Por otro lado, el Estado ha 

aumentado fuertemente su gasto para atender las necesidades de los 

sectores vulnerables, personas o empresas, y los sanitarios por la pandemia. 

Como durante décadas nuestros gobiernos se han gastado hasta el crédito 

que teníamos, es obvio que esto tendrá que ser pagado en el corto plazo por 

trabajadores y empresarios, con más tributos o con mayor “impuesto  
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inflacionario”, que ya genera la emisión del Banco Central.- 

 

Si bien en principio puede ser justificable una cuarentena restrictiva durante 

un par de semanas para poder organizarse, cuanto más tiempo se esté sin 

producir y cuanto mayor sea la necesidad de financiar al Estado, mayor será 

la cantidad de negocios que quebrarán. Por lo tanto, cuando la economía 

salga de esta pandemia, menor será el potencial de producción y empleo. 

Por eso, hay que tratar de que vaya abriéndose gradualmente, pero a paso 

firme. Esto puede  hacerse aumentando los testeos a niveles más parecidos 

a los de países vecinos que, en la mayoría de los casos y medidos por 

habitante, son más de tres veces superiores. Como, por su previo mal 

manejo, el Estado argentino tiene escasos recursos para aumentar los 

controles, hay que sumar al sector privado productivo en eso. 

 

No será el Estado el que nos sacará del pozo en el que nos dejará la 

pandemia. Ya estaba quebrado por una nueva crisis generada por décadas 

de despilfarro del sector público. Será nuestro sector productivo que ya 

estaba exhausto. Por lo que debemos evitar que siga deteriorándose porque 

es el único que tiene posibilidad de gestar empleos y puede evitar que 

tengamos que lamentarnos de que más de la mitad de los argentinos 

termine en la pobreza o indigencia, con el consecuente gravísimo costo para 

su salud. 

 

Antes de que se declarase la pandemia y el Gobierno estableciera la  
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cuarentena, la política económica que adoptaba la nueva administración 

consistía en: aumento del gasto público financiado con expansión 

monetaria, mientras pisaba el tipo de cambio, las tarifas de los servicios 

públicos y congelaba los precios de una determinada cantidad de bienes 

y servicios. 

 

Si se observa la evolución de los Adelantos Transitorios del Banco Central  

al 30 de noviembre el stock de deuda que tenía el Tesoro con el BCRA por la 

emisión monetaria que había hecho para financiar el déficit fiscal sumaba 

$562.730 millones. Al 7 de abril, último dato disponible, sumaban $1.164.459 

millones. Es decir que el BCRA emitió $601.729 millones desde que el 

Gobierno asumió el 10 de  diciembre, más que se duplicó en apenas 4 meses. 

Por su parte, la base monetaria tuvo una expansión del 41% en los últimos 

30 días y del 90% en los últimos 12 meses. 

 

La emisión queda en evidencia con el crecimiento de los billetes de $1.000 

que hay en circulación, se elevó entre el 30 de noviembre de 2019 y el 31 

de marzo pasado en 251,5 millones de unidades. Pero el dato relevante es 

que disminuye la cantidad de papeles de 5, 10, 50 y 100 pesos y aumenta 

muy fuerte los de mayor denominación: los de $500 pasaron 773,8 millones 

de unidades a 887,8 millones de unidades, en tanto que los de $1.000 

aumentaron de 255,4 millones a 451,5 millones de billetes. 

 

La expansión monetaria se ha transformado en el financiamiento más  
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importante del Gobierno. En marzo, el IVA DGI, el que marca el nivel de 

actividad económica interna, sumó ingresos a la AFIP por $99.169 

millones, en tanto que el stock de Adelantos Transitorios del BCRA al 

Tesoro (emisión monetaria) aumentó en $125.000 millones, y no representó 

el 25% del total de la recaudación tributaria total del mes, sino que además 

se constituyó, en su carácter de generador del impuesto inflacionario, en 

el que más aportó al financiamiento del Tesoro. 

 

Pero aquí hay un punto que es importante aclarar: el IVA-DGI recaudado 

en marzo corresponde a las ventas de febrero, cuando todavía no se había 

establecido la cuarentena. Si ya entonces había crecido sólo 21% respecto a 

marzo del año anterior, es decir 30 puntos porcentuales por debajo de la 

inflación y encima la emisión monetaria pasó a ser el impuesto más 

importante, va de suyo que cuando se conozcan los datos de abril, que 

reflejará la actividad comercial en marzo, con un tercio del mes en plena 

cuarentena, los números se proyectan desastrosos. 

 

El grave problema económico 

 

Es bastante claro que se está frente a un serio problema económico. Mientras 

se mantenga la cuarentena, todos los medios seguirán hablando y 

escribiendo sobre los efectos del coronavirus COVID-19, mientras la 

macroeconomía se agravará porque el gasto público seguirá en ascenso, 

potenciado por las urgencias sociales; la recaudación de impuestos  
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continuar en baja en términos reales; el déficit fiscal crecerá y la inflación se 

disparará. 

 

Si para evitar la crisis económica que están sufriendo muchas familias se 

levanta la cuarentena, los medios van a empezar a hablar de la crisis 

económica y ahí el Gobierno tendrá un problema. El coronavirus COCID-19 

es, por ahora, una especie de “malvinización”, mientras pueda sostener la 

idea de “vamos ganando”. El día que se acabe, la crisis económica aparecerá 

en escena con todo su rigor. 

 

Por eso sería conveniente que el Gobierno empiece a pensar en serio en 

un plan económico que no espante las inversiones,  y busque una alianza 

política que le permita dominar una economía fuera de control por no 

bajar el gasto público, y creer que pueden emitir sin pagar un costo 

altísimo en lo económico, político y social por la inflación que se avecina. 

 

 

 
                                                                                                                Alvaro de Lamadrid. 
                                                                                                             Diputado de la Nación 
 


